LISTA DE COMPROBACIÓN: CONTROL Y SEGUIMIENTO
	EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

	 Cumplimentado  por:
	
	SI
	NO
	NP
	OBSERVACIONES

	Fecha:
	
	
	
	
	

	1
	¿Se utiliza casco o protección para la cabeza?
	
	
	
	

	2
	¿Se dispone y/o utiliza gafas o protección facial?
	
	
	
	

	3
	¿Se dispone y/o utiliza protección auditiva?
	
	
	
	

	4
	¿Se dispone y/o utiliza guantes adecuados?
	
	
	
	

	5
	¿Se dispone y/o ropa de protección?
	
	
	
	

	6
	¿Se dispone y/o utiliza calzado adecuado?
	
	
	
	

	7
	¿Se dispone y/o utiliza protección respiratoria?
	
	
	
	

	8
	¿Los equipos de protección individual llevan marcado CE?
	
	
	
	

	9
	¿Los equipos de protección individual son adecuados a los riesgos de la tarea y/o zona de trabajo?
	
	
	
	

	10
	¿Se encuentra señalizado la obligación de utilizar los equipos de protección individual?
	
	
	
	

	11
	¿Los trabajadores llevan correctamente colocados los equipos de protección individual?
	
	
	
	

	12
	¿Los equipos de protección individual se encuentra en buen estado de uso y mantenimiento?
	
	
	
	Limpieza:
Desinfección:

	13
	¿Los equipos de protección individual que se están utilizando son los proporcionados y/o autorizados por la empresa?
	
	
	
	

	14
	¿Los equipos de protección individual se adaptan a las condiciones anatómicas, fisiológicas y estado de salud del trabajador?
	
	
	
	Talla:
Sensibilidad:
Compatibilidad EPIs:

	15
	¿Los equipos de protección individual son de uso personal? 
	
	
	
	

	16
	¿Se dispone y se está utilizando un lugar adecuado para guardar Los equipos de protección individual? 
	
	
	
	


	Nº
	OBSERVACIONES

	
	La responsabilidad del empresario/a no termina una vez entregado el EPI, sino que debe asegurarse del uso correcto del mismo. En este sentido, en aplicación del principio de integración, la persona responsable de supervisar la correcta realización de una determinada actividad debe hacerlo teniendo en cuenta los requisitos establecidos por razones tanto productivas como preventivas. Esta supervisión incluye la correcta utilización y mantenimiento de los EPI.

	
	Puesto de trabajo revisado:
Tarea:
Trabajador/a:

	
	MEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS

	
	


	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



